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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Con fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , presentado en 
contra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia 
"denuncia de solicitud de información de los sujetos obligados por que no cuenta con 
la información actualizada que marca la ley, respecto a los gastos de comisiones 
oficiales." (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción IX del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual 
corresponde a los gastos por concepto de viáticos y gastos de representación . 

11. Con fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaria de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0231/2019 a la denuncia y, por 
razón de competencia , la turnó a la Dirección General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia ;' 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los articulos ~..-
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y ..&:-f 
69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha nueve de mayo dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0563/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 
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IV. Con fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por la particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción IX del 
artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), respecto a la información relativa a los 
gastos por concepto de viáticos y gastos de representación, publicada en el 
formato 9LGT _Art_70_FrJX, encontrando lo siguiente: 

• En la información relativa al ejercicio 2018 se identificaron dos mil veinte 
(2020) registros , como se muestra en la imagen siguiente: 

I ~.,-,"-,-
r¡.~ ...... 

• B , 

• En la información relativa al ejercicio 2019 se identificaron cero (O) registros, 
como se muestra en las imágenes siguientes: 
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~ GASTOS EN COMISIONES OFIOAlES -=: 

~_.~-~~-----,, - .. .. _-...._- ...... - ~-' "-_ .... _ ..... _-'-"--

ti e _ m 9;' Q '11 !I<I ..., d' A 'f. ~ ~l'O~ '" 

VI. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el Décimo Cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VII. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

.' . 
VIII. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este -t"7-
Instituto, mediante correo electrónico, un oficio sin número, de fecha veinte de ~ 
mayo del mismo año, dirigido al Director General de Enlace con los Poderes 
Legislativo y Judicial y suscrito por el Titular de la Unidad General de 
Transparencia y Sistematización de la Información Judicial de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a través del cual rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), y en términos del 
acuerdo de admisión de fecha 13 de mayo de 2019, dictado dentro del expediente de 
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Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia DIT 0231/2019 Y 
notificado el 16 de mayo del año en curso a través de la herramienta denominada 
HCOM, por este medio comparezco a emitir INFORME respecto de la denuncia 
aludida a partir de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Objeto de la denuncia 

La denuncia presentada en contra de este Alto Tribunal, objeto del presente informe, 
afirma lo siguiente: 'denuncia de solicitud de información de los sujetos obligados por 
que no cuenta con la información actualizada que marca la ley, respecta a los gastos 
de comisiones oficiales. '(Sic) 

Por lo anterior, el objeto de la denuncia se limita a analizar la información publicada 
referente a la fracción IX del artículo 70 de la Ley General, relativa a la actualización 
de la información de los gastos de comisiones oficiales. 

SEGUNDA. Información publicada en el SIPOT 

De conformidad con el artículo 60 de la Ley General, las leyes respectivas 
establecerán las obligaciones de poner a disposición de los particulares la 
información relativa a las Obligaciones de Transparencia en los sitios de Internet 
correspondientes y a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Además, el artículo 61 de la misma Ley General establece que serán los lineamientos 
técnicos que emita el Sistema Nacional los que establezcan los formatos de 
publicación de la información. De esta disposición es que se aprobaron los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Ahora bien, en concordancia con los Lineamientos Técnicos Generales, así como a la 
tabla de actualización y conservación de la información, la actualización de la 
información referente a la fracción IX del artículo 70 de la Ley General, debe 
realizarse de forma trimestral y conservarse la información del ejercicio en curso y un 
ejercicio anterior. 

En vista del momento en que se presentó la denuncia de transparencia, la obligación 
de contar con la información actualizada se cumple con la información del primer 
trimestre del ejercicio en curso y la del año 2018. 

• Información correspondiente al primer trimestre de 2019 

Una vez notificado el acuerdo de admisión de la denuncia de que nos ocupa, esta 
Unidad general verificó la información correspondiente a la fracción IX, del artículo 70 
de la Ley General. 
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Como resultado de esta revisión, se pudo constatar que se encuentran publicados 
113 registros correspondientes a 113 comisiones oficiales realizadas por personal de 
este Alto Tribunal, en el periodo de enero a marzo de 2019, lo cual se puede advertir 
de la siguiente impresión de pantalla: 

Pantalla 1. Primer trimestre 2019. 

o -- ---r. __ .. _ • __ .. ~ .. ~ ._._. 

-.. ~:n mrcm.\ACIQf, PUDUCA .... I 
l~ G.<\srns FN C:Ot.' t~ !Oi';F!> onC':IAl'S -::: 

, 

1< •••• _,_.~ ~
. 

, . ......,.. ,.. .... n' · ...... _ ....... ~ .. O J'~' _<11 .. "" •• 

...... _""""""'1fWlIl 

., '"'' '. o 

IlEI o - ;" -- _.--' ~ --.. ' .. , 
• Información correspondiente al ejercicio anterior (2018) 

c-

Ahora bien aunque el denunciante no refiere un periodo en concreto respecto de la 
actualización de la información y que, como se ha señalado, la norma establece que 
en este momento debe publicarse la que corresponde al primer trimestre de 2019, 
también puede constatarse por ese Instituto que la información del ejercicio 2018, 
correspondiente a las comisiones oficiales de servidores públicos adscritos a este Alto 
Tribunal hay un total de 2020 registros repartidos en los cuatro trimestres de 2018. 

Pantalla 2. Trimestres de 2018. 

'. 
"' "*:11 IN FORMAC IO I'f P UBUCA ... 

m GASTOS EN CO'-USIONI"S OI'IC111.Lf'S < 

:; ~ ... "'" . ~ -. ro.. .. • _ .. .:, "_' I;t 

También en es importante señalar que la información cumple con los parámetros 
establecidos por los Lineamientos Generales, ya que en la pasada verificación 
vinculante realizada al ejercicio 2018, mediante dictamen de fecha 27 de febrero de 
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2019, se notificó a esta Unidad General un cumplimiento del 100% en lo relativo a la 
publicación de información de las comisiones de este Alto Tribunal. 

• Información en el Portal de Transparencia 

Finalmente y aunque no es el objeto específico de esta denuncia, esta Unidad 
General revisó la información 'gastos de representación y viáticos ' en el apartado de 
las obligaciones de transparencia del portal de transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (htlps:l/www.scin.gob.mx/transparencia/obligaciones-de
transparencialfraccion-ix), misma que se publica proactivamente en conjunto con el 
enlace de Internet que lleva directamente a la propia Plataforma nacional de 
Transparencia (btlps://consu Itapu blicamx. inai . org . mx/vut
web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicioJ 

Del análisis de la información ahí publicada, es posible advertir que se tiene un detalle 
mensual de los gastos en viáticos a marzo de 2019, en cumplimiento al periodo de 
actualización que exige la tabla de conservación y actualización de los Lineamientos 
Generales, así como la referente a todo el ejercicio 2018. 

Pantalla 3. Información proactiva de viáticos y gastos de representación. 

"'--

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACiÓN PÚBLICA, ARTIcULO 70, FRACCiÓN IX 

"''' § 

"''' § 

"""" § 

"' .. § 

:" f': .., ,.. . 3 ·1 p •• , a ... - '. ' .. :::"~. ', 

TERCERA. Conclusiones 

De conformidad con los argumentos vertidos anteriormente, se puede concluir que 
este Alto Tribunal ha cumplido con la publicación de la información de las 
obligaciones de transparencia de su competencia y, en el caso específico, de la 
fracción IX del artículo 70 de la ley General, misma que cumple con los criterios de 
actualización y conservación establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente, 
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PIDO: 

PRIMERO. Se tenga a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la 
Unidad General de Transparencia y Sistema la Información Judicial presentando 
INFORME de conformidad con el artículo 95 de la Ley General. 

SEGUNDO. Se resuelva el fondo de la denuncia decretando el cumplimiento en la 
publicación de información de este Alto Tribunal. 

[ .. . ]" (sic) 

IX. Con fecha veintiuno de mayo dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción IX del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que en ese momento ya existían, respecto del periodo 2019, ciento 
trece (113) registros para el formato "Gastos por concepto de viáticos y gastos de 
representación", tal como se observa a continuación: 

1'·_· ', . -
:;-, 

~ ~I_JUIJC· -:: 

.;--.H~ __________ ~ 
o "., 

o 
El 0 1K'<>< __ ~"""-'" C. 

CONSIDERANDOS 
, 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la /7"1, 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y X1 
resolver el presente asunto, 80n fundamento en los artículos 6°, apartado A. 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por la particular se denunció el posible 
incumplimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción IX del artículo 70 de la Ley General , 
relativa a los gastos de representación y viáticos , así como el objeto e informe de 
comisión correspondiente. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por la particular, y de las 
constancias que obran en el expediente de la denuncia que nos ocupa al momento 
de la presentación de la denuncia, se advierte que la inconformidad radica en que 
el sujeto obligado no cuenta con la información actualizada de los gastos de 
comisiones oficiales, la cual , de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación , homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales) , debe 
publicarse en el formato 9 LGT _Art_70_Fr_IX, denominado "Gastos por concepto 
de viáticos y gastos de representación". 

Al respecto, una vez admitida dicha denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó primordialmente lo siguiente : , . . 

• Que una vez notificada la admisión de la denuncia, la Unidad de "J1-
Transparencia verificó la información correspondiente a la fracción IX del 
artículo 70 de la Ley General , encontrando, como resultado de dicha 
revisión, que se encuentran publicados ciento trece (113) registros 
correspondientes a ciento trece comisiones oficiales realizadas por 
servidores públicos del Alto Tribunal, en el periodo de enero a marzo de 
2019. 
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• Que, aunque la denunciante no refiere un periodo en concreto, llevó a cabo 
una revisión de la información correspondiente a 2018, encontrando dos mil 
veinte (2020) registros relativos a las comisiones oficiales de sus servidores 
públicos. 

• Que la información publicada cumple con los parámetros establecidos por 
los Lineamientos Técnicos Generales, ya que en la pasada verificación 
vinculante realizada durante el ejercicio 2018, mediante dictamen de fecha 
veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, se le notificó un cumplimiento 
del 100% en lo relativo a la publicación de la información denunciada. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, por lo que se analizaron las argumentaciones vertidas en el 
informe justificado remitido por el sujeto obligado, así como el estado que guarda 
la información en el SIPOT, como se advierte de los Resultandos V y IX de la 
presente resolución. 

Lo anterior es así ya que, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, 
fracción III y 95, segundo párrafo, de la Ley General , 91 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia , establecida en la fracción IX del artículo 70 de la Ley General, se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales 1, los cuales establecen lo siguiente: 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para el 2018 y 2019, los fo rmatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia , mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 
correspondiente 
[ .. . ] 
Los sujetos obl igados deberán difundir en su respectivo sitio de Internet y en la 
Plataforma Nacional , la información sobre los gastos erogados y asignados a las 
partidas que conforman el concepto 3700 Servicios de Traslado y Viáticos: gastos de 
pasajes (aéreos, terrestres, marítimos, lacustres y fluviales) , servicios integrales de 
traslado, y otros servicios de traslado (partidas genéricas 371,372, 373, 374, 375,376, 

378 Y 379) 18 o las partidas que sean equiparables19 . 

[ ... ] 
Todos los sujetos obligados publicarán la información relativa a las partidas antes 
mencionadas o las que sean equivalentes de viáticos y gastos de representación , de 
tal forma que se cree un registro único por encargo o comisión , en el que se enlisten 
los nombres completos y cargos de los(as) servidores(as) públicos(as) , integrantes, 
miembros y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en los 
sujetos obligados y/o ejerza actos de autoridad en ellos y que hayan ejercido estos 
tipos de gastos20, con las excepciones previstas en la Ley General21. Cuando así 
corresponda, se incluirá una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo 
correspondiente, especificando las razones por las cuales no se publica o no se 
cuenta con la información requerida. 

Período de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

18 En el Clasificador por Objeto del Gasto se especifica el Capítulo 3700 Servicios de Traslado y Viáticos con 
las siguientes partidas genéricas: 371 Pasajes aéreos, 372 Pasajes terrestres, 373 Pasajes marítimos, 
lacustres y fluviales , 374 Autotransporte, 375 Viáticos en el país, 376 Viáticos en el extranjero, 377 Gastos de 
instalación y traslado de menaje, 378 Servicios integrales de traslado y viáticos, 379 Otros servicios de 
traslado y hospedaje. 
19 Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción VII I de estos Lineamientos. 
20 En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información respecto de los gastos por concepto de 
viáticos tendrá relación con lo establecido en las Normas que regulan los viáticos y pasajes para las 
comisiones en el desempeño de funciones en la Administración Pública Federal , las cuales señalan que es 
necesario "establecer normas claras que permitan a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal administrar los recursos públicos federales destinados a viáticos y pasajes con base a 
criterios de legalidad , honestidad, eficiencia, eficacia, economia, racionalidad, austeridad, transparencia, 
control y rendición de cuentas". Los sujetos obligados de las entidades federativas y municipios utilizarán la 
normatividad aplicable. 
21 Podrá reservarse la información requerida a través de esta fracción , en aquellos casos en que se ponga en 
riesgo la vida de los servidores públicos dedicados a actividades de procuración de justicia o mantenimiento 
de la seguridad pública o nacional, al vincular su nombre con alguna comisión que hayan realizado en 
cumplimiento de sus funciones. Asimismo, podrá reservarse la información en aquellos casos en que se 
ponga en riesgo la investigación que haya dado ocasión a la comisión realizada, al difundirse el motivo de 
esta última. Para conocer mayores detalles sobre la clasificación de la información , véase el numeral décimo 
segundo, fracción VIII, de estos Lineamientos. 
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Respecto a los gastos por concepto de viáticos y gastos de representación se 
publicará lo siguiente: 

Criterio 1 
Criterio 2 

Criterio 3 

Criterio 4 

Criterio 5 

Criterio 6 

Criterio 7 

Criterio 8 

Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 

Criterio 13 

Ejercicio 
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo) : (funcionario, 
servidor[ a] pú bl icor a] , eventual/integrante/em pleado/representante 
popular/ miembro del poder judicial/miembro de órgano 
autónomo/personal de confianza/prestador de servicios 
profesionales/ servidor público eventual/ otro [especificar 
denominación]) 
Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su 
caso regule la actividad del sujeto obligado, por ejemplo: 
subdirector[a] A) 
Denominación del cargo (de conformidad con el nombramiento 
otorgado, por ejemplo: subdirector[a] de recursos humanos) 
Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos 
si asi corresponde) 
Nombre completo del (la) servidor(a) público(a), trabajador, 
prestador de servicios, miembro y/o toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en el 
sujeto obligado (nombre[s] , primer apellido, segundo apellido) 
Tipo de gasto (catálogo) : Viáticos/Representación 
Denominación del encargo o comisión 
Tipo de viaje (catálogo): Nacional/Internacional 
Número de personas acompañantes en el encargo o comisión del 
trabajador, prestador de servicios, servidor(a) público(a) , miembro 
y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o 
ejerza actos de autoridad en el sujeto obligado comisionado 
Importe ejercido por el total de acompañantes 

Respecto del destino y periodo del encargo o comisión : 

Criterio 14 
Criterio 15 
Criterio 16 
Criterio 17 
Criterio 18 
día/mes/año 

Origen del encargo o comisión (país, estado y ciudad) 
Destíno del encargo o comisión (país, estado y ciudad) 
Motivo del encargo o comisión 
Fecha de salida del encargo o comisión con el formato día/mes/año 
Fecha de regreso del encargo o comisión : con el formato 

En relación con el importe ejercido se incluirá el total erogado para atender el encargo 
o comisión , desglosándolo por concepto y/o partida: 
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Criterio 19 

Criterio 20 

Criterio 21 

Criterio 22 
Criterio 23 
comisión 

Clave de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes, 
con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador 
Contable que aplique 
Denominación de la partida de cada uno de los conceptos 
correspondientes, los cuales deberán ser armónicos con el 
Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que 
aplique. Por ejemplo: pasajes aéreos, terrestres, marítimos, 
lacustres y fluviales; autotransporte; viáticos en el país o en el 
extranjero; gastos de instalación y traslado de menaje; servicios 
integrales de traslado y viáticos; otros servicios de traslado y 
hospedaje; otra (especificar) 
Importe ejercido erogado por concepto de gastos de viáticos o 
gastos de representación 
Importe total ejercido erogado con motivo del encargo o comisión 
Importe total de gastos no erogados derivados del encargo o 

Respecto al informe sobre la comisión o encargo publicar lo siguiente: 

Criterio 24 

Criterio 25 

Criterio 26 

Criterio 27 

Fecha de entrega del informe de la comisión o encargo 
encomendado, con el formato día/mes/año 
Hipervíncu lo al informe de la comisión o encargo encomendado, 
donde se señalen las actividades realizadas, los resultados 
obtenidos, las contribuciones a la institución y las conclusiones; en 
su caso, se deberá incluir una nota explicando lo que corresponda 
Hipervíncu lo a las facturas o comprobantes que soporten las 
erogaciones realizadas 
Hipervinculo a la normatividad que regula los gastos por concepto de 
viáticos y gastos de representación del sujeto obligado 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 28 
Criterio 29 

Criterio 30 

Periodo de actualización de la información : trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Naciona.1 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 31 

Criterio 32 

Área(s) responsable(s) que genera(n) , posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
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Criterio 33 

Criterio 34 

Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información 
publicada y/o explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 35 

Criterio 36 

La información publicada se organiza mediante el formato 9a, en el 
cual se incluye todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de canten ido 
El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe hacer del conocimiento público, entre otra información , los 
gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 
correspondiente . 

Cabe señalar que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, la 
fracción denunciada tiene un periodo actualización de "trimestral " y de 
conservación de "información del ejercicio en curso y la correspondiente al 
ejercicio anterior", es decir, la relativa a los ejercicios 2018 y 2019. 

Ahora bien, del escrito de denuncia se advierte que el motivo de la inconformidad 
de la particular versa en que el sujeto obligado no cuenta con la información 
actualizada de los gastos de comisiones oficiales, la cual debe publicarse en el 
formato 9 LGT _Art_70_FUX, denominado "Gastos por concepto de viáticos y 
gastos de representación ", siendo ésta la que se analiza en la presente resolución . 

Es importante señalar que, a partir de lo expuesto por el sujeto obligado en su 
informe justificado, se pudo advertir una diferencia en el número de registros 
relativos al ejercicio 2019, con relación a lo que este Instituto observó al realizar la 
primera descarga de información en el SIPOT. 

Por lo anterior, tal como quedó precisado en el Resultando IX de la presente 
resolución, con fecha veintiuno de mayo dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual para allegarse de elementos 
suficientes para calificar la denuncia presentada y analizó el estado que guarda la 
información en la Plataforma Nacional de Transparencia . 

De la nueva revlslon efectuada, se advierte que en el formato 9 
LGT _Art_70_Fr_IX, correspondiente al ejercicio 2018, el sujeto obligado cuenta 
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con dos mil veinte (2020) registros correspondientes al ejercicio 2018 y ciento 
trece (113) relativos a 2019. 

En este sentido, al verificar el detalle de la información publicada en los formatos 
descargado del SIPOT, se pudo corroborar que el sujeto obligado tiene publicada, 
la información actualizada correspondiente la fracción IX del artículo 70 de la Ley 
General, en cada uno de los criterios sustantivos y adjetivos previstos en los 
Lineamientos Técnicos Generales, tal como se muestra a continuación: 

• Información correspondiente a 2018: 

Fecha de Fectla de Tipo de Clave O DelKlmlnaCIOn Del Area de Adscripclon Nombreis) Pnmer Segundo TIpo de 
[nlcLODeI Termino Integrante Del NrvelOel Denominación Cargo Apellido Apellido Gasto 

Penodo Que Del SUleto Puesto Del Puesto (catalogo) 

1018 , 

1013 , 

1018 , 

1018 , 

1018 , 

11118 

2018 ., 

01í0312018 31/0312016 Empleado 

O1í0312018 31 /03/2018 Empleado 

01103/201 8 3110312018 Empleado 

01/03í2018 31103/201 8 Em¡;l~ado 

01í03.r201 8 31/031201 8 Empl~ado 

0110312018 31103/2018 EmpleadO 

01!03l2018 31103'2018 Em¡:(eado 

MM19 Asesora Asesor 

OU,;CClon General de Estudios, 
Promoción y Desarrollo de lBS 
Omenos Humanos Elia 

As j stent~ de Asistente d~ ¡,lando Dirección General de PolenClón y 

Avenda~o 

W.-12J f.lando Superior Superi()f Ser.teios MulO Enriqu~ Malacara 
Dirección General de Estudios, 
Premoción i' Desarrollo de los 

'.11\119 "'.sesora Asesor Oer~ehos Humanos E1ia Avendaño 

Profesional Casa de la Cultura Jurídica en 
P027 Operatr.'O Prof~s lonal OperatIVO Ciudad Obregon. Son Jose Federico Fehx 

Asistente d~ I\sisl€nte de Mando Dirección General de Atención y 
MM2J Mando Superior SUP'lrio.' SeMeios Carlos de león 

Director d~ la Casa de 
Director de la Cukura Juridica en Casa de )a CuHura Jurídica en 

f¡\f.118 Área Ensenada Baja Ensenada. S.C Rodrigo Mendez 
Director d.la Casa de 

Director de la Cultura Juridica en Casa de la Cultura Juridica en 
tilM16 Álea lac2tecas.lacatecas Zacarecas, lac Jase Ab€1 Vázquez 

Director de la Casa de 
"" Director de_o . laCultura Juridlca en Casa d€ la. Cultura Juri·:!ic a en~~ 

Inforrr,,,don hidd~r· rnddf:n2 ~idder3 TABLAH5~Oé TASW 33&17 1 

ViUafuerte Viát icos 

Casli llo Viát icos 

Villafuerte Viáticos 

Gu€rl€lO ViátICOS 

Lira Viát iCOS 

Espinosa Viát icos 

Vill ~lobos Viáticos 

Oenomrnaaon Del &!targo O ComlSLOn Tipode Numero de Importe EJercICio POli Ollgen EsladoOngen Ciudad O/lgon Del POli Oe!tino Estado Oestino Del CilNlad Oestrno Del 
VIaje PersolHl1 pOlEJl0t0.lde Delfrlcargo DeIEncargoO EntalgoO OeIEncargo EncorgoO Eooll90O COInI$lOO 

(catalogo) Acompañantes Acompañantes O Com1s16n ComISión Coml1lon O CORlIslOn ComlS16n 
Part!Clpar €n el coo:erS31QOO 10s R~lo5 ce la 
Par'\lCi;¡ac16n Pol~K:a de las !.1vj.;rfs en 

,Chiapas' tlacional 

ApJyar en la 1000'sl!ca d~1 ~.ento a funCionarios 
d~ est~ .Mlo Trib!.mal tlacional 
Presentacién del Protocolo de kiuación ¡><ira 
q~ienes Imparten JUSIICI. en casos GU~ 
IrT1'1)!ucr~n Dm chcs d. Pmonas Ilacional o , 

rena de Lltlro foranea ¡laClOnal Q O 

I
Apoyar ~n la logistica del e-;ento a ~.illcitrn arios ! D 
de <st~ Alto Tnt..mal l~aCIOfl¡;1 O ~ 

TrigéSimo Pril1H Encuentro 1~¡¡ci()n3t de 
[)¡r~ctor~s de la; Casas de la Cultura Juridica NaCional 

l rigé 'IITIO Prime¡ Encuentto ¡lacianal de 
Dir~lores d~ la:; Casas d~ la Cultura Jundic. NaCional 

T.ooe;r¡nc Eri:Tl€r Encuentlo Nacional de ______ ~ 

Múi:o Ciudad de IMxi(:o Ciudad ~ México f.1úico 

fMxico Ciudad de IM)(JCO Ciudad ti.: MéXICO I.lé;.;rco 

México Ciudad d~ f.leXJeo Ciudad óe México l,Jexico 

Senara Ciudad Obre~n Mhico 

Mwco Ciudad de IMxico Ciudad di tMxico México 

México Baja California Ensenada 

Múico lac at~cas lacatecaS México 

¡nfcrm~ciQ n htddi'nl hI~n2 h¡dae'Ü TA.H..;ma~ I f.tE!.Am&17 J) 
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MotIwoDeIEncalgoOCOlNsoón :::I~:~== r~E~c!::~SO =r:::et!~~:: con~:oT:':fE::::OO ,,;=od~~~:::Sto~HO 1t!pe7a:~o'i!!:=tuul1~ O I 
Com!sIón ComlSlOn [nCIIIVO O COmrsiOn 

emovtr ti Itspe,o ) OIlUs,on de lO! D_, ~d'los HUl"lilno! 
gn 1I am~I\o ~o""nlstra!M). JUnSQICClonal feon 
O",iaN.!3cioots de 13 Sodeoad C.,lI. la ~.caéeml¡¡ 
Rn'¡:al ¡¡-a,laoo (aPOl'" en l" kI¡¡istica ~ _mo ¡¡ 
fIlllOOtlarios Ct este AIIo Tri~unal 

I
prcm~ .. tf .'IIISCIIO YClIU.Slón di los DH~d'lOS HUnlnO$ 
in el a¡n~i1o ¡¡cm,nlstratr."O. l"" is<!rcci()flal t con 
Ol¡¡ani:.aóonn"~ la Soo~cao Ci<1l laAcaCemia . 
In,,-,,131 un Dunto de '!nL1 (Fena de ll!)fO) en la cru1<!d de 
GUaiMaS Sonora o::n el o:jelroO ce ~romooonar 10$ 
mal9naln 'OlladOS por la Supre"":"la CMe!lE Justioa!le 
RUlO' Ul1 l~OO f all-O)"3' in , .. lQJ;lisbea *1 i ',1Il10 a 
rLltldona,ios ce u le AII~ Tn:unal 

~sl~t' al Tn~tslme Pllme< Encuenlto "aClonal de 
DlrtClores ef jas CCJ Cil 21 a12: di maru del a~o.n 
Wl"$O m<smo QUt ItMI.i lu~ ar tn la ChHi3 d de TliI..c3la 
~51'L' al Tn;¡ulmo Prome' Encuenlro N~donsl (le 
DI"ct~ r ~s et IlS CCJ dtl 21 al2J 6e mar.o cel a~o en 
ttlrso. m.5mo Que tiMrj luc¡r 6n la Cluaa<l Ci TI3'«0I1; 

A!lsnr ~I T~.tslmo Prlmf' Enttl.ntrQ Na:ional Oil 
DlltcWu !lt IU CCJ del21 a12~ de ma.-..o C€I a~o ~n 
runo, mismo Que IM!llá lUGar en la Ci uCad: de TI<ucals 
Rell!':ar 'e~$ion ce ?ro,edo ElfCU:r.-o en SitiO pa,a su 
~nlr~r"~ 0, lni" n., o ?tn",~n r.nn.'Il.~:l.1 

Infom"tion hldd~n- hlddt~ 

06JO)I2018 

O~IOl!201e 

IJ103t.t018 

1~103J2018 

17/03120 18 

20ro312018 

21!Ql/2(I18 

21103120 18 

IIIoden3 

1o.'O},20t8 38E~,OH5 

11:03:201S }8n;O I¡)1 

l ~lIZOl8 3S3250177 

l~m12016 38n~Olgl 

19¡tJ3J20 18 383350210 

2"'"03120 18 283:l50225 

2~1Olf.!0 1 8 383350239 

241OJa01S ,2833502~4 

fASLMHirob 1,I,8lA.HBCJ ~ 

~5~~ 05 .171 995 3S33 ~ 0 145 

1620 Jen 3333 ~ 0151 

715105 328195 [333350 1n 

'" '" 3833~O 1 ¡;': 

~8'334 1013 66 }833S0210 

114$9 15 U7998 3S335022S 

1084<1 54 ,847 9~ ,3S33502lg 

¡30j. 0~ ,2835 3a33502$.l 

HI!)CIVIIlc:uIOG rwrmallVlJ Que Regula los Aleal5) Responsllbleil)QUCGcnelllln)' I~1 .... 
GUs!11$ por Com:epto de YlIJticoI Y Gastot de PMoefn), Pubhcalnl Y Actuuhlun Lo Vuhdaclon ActuuhuclOn 

Re resenlllClón Intormac.On 

lnf< .. macion 

Drecciorws Gtne,aln di la TUllftria y de 
Plf'UPUUTO 'í Contabilidad 081W->i2016 

DftCclonn Gf~r.1ln de l. TUIlf.ría 'i de 
P¡e'UPUUIO y Contabrhd.1d 08(05,2018 

O .. ecciones Generales dela TUOIltri, 'f de 
Plesupuesto y Contabr lidad 08105r.?016 

DlftCClOnu Gtneralu de 18 TUOleri~ y de 
Presupuesto) Conlabt lidad 08105,""2016 

O"~cclOne5 Gen~raln de 1, Tnoleria y de 
Pr,supu¡$to ~' Conl;rbrlidad 0810512018 

Dlleeciones Gene Tales de 13 Tesorería y de 
PI.~uPUUIO y Comabr lidad Oa/05120 18 

OlleCClOne$ Gene rales da la Tesorer;a y de 
P,n"'p"'uto)· Corlllbrlidad 0810!,i2016 

0810512018 

081050""2016 

08105.12018 

06l0~0 1 8 

0810512018 

0810512018 

08105.12018 

La SCJN f1!aliza $US pubkOlclones me ns ualmemv pillOl lene l ¡n¡¡.yer p'onl~ud en la 
,rrlormaclOn. ", .... do (le los pluos de ~mp'ob;¡oclón en a¡¡vgo a su nOlmill ...... Inlelnil 
Los campos fecha d •• ntl~a • hlptllln-culo al lllforme de la comisión. no se publican, 
L .. SCJII rnh.u SU$ publicxoonu minsu;dminti parOl!in" ~er pronlrtu.cl en la 
,nIoImación derr.iloo 1M los plazos de comprohción. en iI?'go ¡¡ su nOlmilr."3 Intem¡¡ 
Los c.m s feclla de entre a e hl "'llCulo 111 infof111e de la cemis lCn no se bloc In , 
La SCJtl rn hz iI sus pub~Clc;onls m.n5uatm.nte p:arOllin.r maycr pronfllllCl en la 
,,>formación de""ado de lo. plazos de cornpro~ción en apego a su nDfm.Jlrlil InTerni 
Los cameos f~eha !le .ntteqJ • hiceNinculo al iIIfo ' llW de la comi$lÓn no 5. pUblican • 
La SCJr~ rta hZil sus PIIb~ Cilclonu mensu¡¡!mente p,il10I I;!ne l m¡¡y~r prontltllCl en la 
IIlformaClon . óerr,;¡¡do cie 105 plazo, de compro bacllin en apego a su no,m"WlIlntemll 
los campos fecha de enTrega e hipef\"Ínculo allllformE de la comtsión, ne se publICan, 
La SCJII ruhza sus poblicae,onis minsualmente pa'alen", mOlyer prontitud in la 
IIltOfmac 'Ón der .. ado de los plazos de comprobaCIón en a;:>ego a su normalrlB Inlrma 
los c¡¡nlpos f~ha d. intrtgil e hiptfl'oculo .. 1 intomw d~ I¡¡ comisión, ne se publican, 
L .. SCJtl ruliza sus publicaciones m~nsualmen1e pa,a lene' m .. ye, pronlltud en la 
IIlfOfmación, deri>.ado de 10$ plazos de comprobación. ~n apeQo a .u nOfmatrlB Interna , 
los cilmpos fecha d, .mrega e h'~I\;nculo al inloune da la comi¡;ión ne sa "",bI,can , 
l a SCJN luhza sus pubhcac,onu mensualmenle para l~nel may~r pronlotud en 1, 
IIlfOfrraclÓn. derf\"3do de Io~ plazos (le comprot:ac lon. en apego a su nOlmal"" Imema. 
los Clmpo, fec hll dt .1II ,eylO e hipef\'nculo al infom", de la co"""o6o. no n "",blocan, 
l . SCJI J rea liza 'us publlcaclonas mensualmente pa,a lener mayer prontitud en 1, 

DncclOnil5 Gin~r .. les de la TUDf9ria v di L.. ________ ...... mfOfm .. Clón. o, ri>. adD di 105 oIuoi da comorobación_en a~eQO a Sil normiitr:a Inl, rna 

h,U<J~n3 T.\SlA3HS06 TAEI.A3.BS07 

• Información correspondiente a 2019: 

ID EJorclClo Focha da Fecha de Tipo do CWYO O Donomm8clon Del Oenomlll8C1on 001 Arou de AdICrlpc;ron Hombre(l, Prunor Segundo Tipo do GuIto 
ImClo Ocl T~rmlllo Ocl Inlcqlanlo Ocl NIVel DoI Puesto CurQo Apellido ApellIdo (cutélogo) 

DIRECTOR Dllector Gene ,al de DrreCclón General de 
~57 1 593990 ,2019 011'02120 19 2a102/2019 Emplndo MSOS GENERAL S~und8d Se9un~,d Cenoboo Malus LUIS ViátiCO' 

DlllcClón General de 
57 159J031 :2019 01102120 19 28102r2019 Emplndo POZ5 P,ofaslonal Op-*al ;'."O Plafes,onaIOpe'9! ivo hlfriHl$l 'uctuI3 FíSica Fablan H,noJosa Rr.-era Vlá\lco$ 

DrriCCI6n Geni ra l de 
,s7 1 59~040 ~2019 01102120 19 28102!2019 Emplndo POZ5 Prole"on~1 Op&rat¡'.1) P rolUlonal Op.era!ivo Audlor;a Mauliclo 15rael Cruz Corr~a VláIICO$ 

ASISTE/ITE DE Asistenle de t.lando OneCClón Gene ra l de 
571593992 2019 01/0212019 28102'2019 Empludo t.1M2J MAl-1DO SUPERIOR Supeno. G31coa Lopez '1,átlcos 

~"59J99l 2019 0 11021.<019 2810212019 Empleado P027 Ro¡as Hemandez Vi állco, 

D".cc ,Ón General d.1 
571593995 2019 01 10212019 28102.'2019 Empleado P029 HClllco OperatÍ"iO Tknrco O~13t ivo COInal J",doci .. 1 L""s JOI'';'' Ma,,;nez GOI,da Viit'cos 

Drr,cClón GtntfiJ del Manuel 
511593996 "" 0110212019 281021"2019 Empleado P029 Hcn:co Op;rralrlO T&c:llrco Optraü·."O COInOlI Judoci .. 1 AleJandlo S¡¡m_os Bahena Viil'CO' 

~Clel;)f]O~a Secrotano de Ponen: ." MlllIslra 
Esludro y Cuenta (ce Esludoo y Cuenta {de 1.13"9ant3 6e31n~ L",na 

57159)997 "" 0110212019 28102'2019 Emollado 1.1507 F'ooenClal POnenCla l Ra mos S'Ma Ga~ell O., R",cón '1lallcos 
Infolm.ac:¡on hiddff11 h,d<1.n? hidd~n3 Tl.!ltAH3306 TA9.J.3HSO-:' " 
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Sin embargo, se observó que el sujeto obligado tiene publicada, en la información 
objeto de denuncia, las siguientes notas: 

• Información correspondiente al ejercicio 2018: 

"La SCJN realiza sus publicaciones mensualmente para tener mayor prontitud en la 
información, derivado de los plazos de comprobación, en apego a su normativa 
interna. 

Con relación a la fecha de validación y a la fecha de actualización, la SCJN diseñó un 
sistema interno en el que la área responsables a administran y registran la 
información referente al gasto de viáticos para su publicación, lo que ocasiona que la 
actualización y validación de la información se realice simultáneamente al publicarse 
en el SIPOT. 

Con relación al campo del Hipervinculo a las facturas, se está trabajando en el 
proceso de identificación y depuración de las facturas o comprobantes gue 
soportan las erogaciones realízadas por viáticos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación no otorga gastos de representación. " (sic) 

[Énfasis añadido] 

• Información correspondiente al ejercicio 2019: 

"La comisión se registra en este mes por la fecha de inicio, aún y cuando concluye en 
el mes subsecuente. 

La SCJN realiza sus publicaciones mensualmente para tener mayor prontitud en la 
información, derivado de los plazos de comprobación, en apego a su normativa 
interna. 

Con relación al campo Fecha de validación y Fecha de actualización: La SCJN diseñó 
un sistema interno en el que las áreas responsables administran y registran la 
información referente a gastos de viáticos para su publicación, lo que ocasiona que la 
actualización y validación de la información se realice simultáneamente al publicarse 
en el SIPOT. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación no otorga gastos de representación. " (sic) 

De lo anterior se desprende que el sujeto obligado realiza diversas rr1 
manifestaciones en el campo nota, con el objetivo de hacer aclaraciones respecto 4T 
a la información que publica ; sin embargo, es de advertirse que, para la 
información correspondiente al ejercicio 2018, no cuenta con la totalidad de la 
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información, particularmente la relativa a los hipervínculos a las facturas o 
comprobantes que soporten las erogaciones realizadas. 

En los términos anteriores, se observa que, en algunos registros, el sujeto 
obligado señala mediante otra nota que se encuentra en proceso depuración de 
las facturas o comprobantes que soportan las erogaciones realizadas por 
concepto de viáticos; sin embargo, dicha información debió publicarse dentro 
de los plazos previstos en los Lineamientos Técnicos Generales, de manera 
que las facturas del último trimestre del año 2018 tuvieron que cargarse a 
más tardar el pasado treinta de enero de dos mil diecinueve. 

En ese sentido, se concluye que si bien, al momento en que se presentó la 
denuncia el sujeto obligado no contaba con información relativa a 2019, tal como 
quedó precisado en el resultando V, cierto es que, a la fecha en que se emite la 
presente resolución, el sujeto obligado actualizó y publicó parte de la información 
relativa a los gastos por concepto de viáticos y gastos de representación, 
correspondiente a los cuatro trimestres del ejercicio 2018, así como del primer 
trimestre de 2019, inclusive el mes de mayo del mismo año, conforme a lo 
dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

No obstante, derivado de la verificación realizada , es posible advertir que aún 
cuenta con algunos registros del año 2018 que deberá de publicar pues al 
momento en que se emite la presente resolución no cuenta con la totalidad de /!'Í __ 
hipervínculos a las facturas o comprobantes de los gastos realizados . Lo anterior, -t1 
como se muestra en la siguiente imagen: 

t Infonnación relacionada a: Hipervinculo a las factu',... .... ....,. ...... _...--------.., 

'R
1 
.... ~~~~~~~~~mmQ 1

1
",:, ··.: . ~T 

383350161 15/11/2018 15/11/201 http://ver_Ias_notas_del_registro/ 

4 

5 

6 

7 

383350194 15/11/2018 15/11/2018 http://ver_las_notas_del_registrol 

383350210 15/11/2018 15/11/201 http://ver_ las_notas_del_reglstro/ 

383350304 15/11/2018 15/111201 http://ver_las_not~s_del_registro/ 

383350320 15/11/2018 15/11/201 http ://ver_las_notas_del_registro! 

383355006 15/11/2018 15/11/201 http ://ver_las_notas_del_regsitro 
383355022 15/11/2018 15/11/201 http://YeUas_notas_del_regsitro 
383355055 15/11/2018 15/11/2018 hup://ver_las_notas_del_regsitro 
383350146 15/11/2018 15/11/201 hUp:/ /veUas_notas_deJ_registroj 
383350162 15/11/2018 15/11/201 http://ver_las_notas_del_registro/ 
383350178 15/11/2018 15/11/201 http://ver_las_notas_del_registro/ 
383350211 15/11/2018 ¡s/n/201 http://ver_las_notas_del_registro/ 
383350305 15/n/2018 15/11/2018 http://ver _Ias_notas_del_registro/ 
3833503 21 15/11/2018 15/11/201 hnp://ver_l as_notas_del_reglstro/ 
383355007 15/11/2018 15/11/201 http://ver_las_notas_del_regsltro 
383355023 15/11/2018 15/11/201 http://ver_las_notas_del_regsitro 
383355056 15/11/2018 15/11/201 hup:/lver _Ias_notas_del_regsit ro 
383350147 15/11/2018 15/11/201 http://ver_las_notas_del_registro/ 
------- -- -- '-- ,---- -- ,- -,---- , .. " , 
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Ahora bien , el sujeto obligado, a través de su informe justificado, manifestó que la 
información objeto de denuncia cumple con los parámetros establecidos por los 
Lineamientos Técnicos Generales, ya que, en la pasada verificación vinculante, 
realizada durante el ejercicio 2018, obtuvo un cumplimiento del 100% en lo relativo 
a la publicación de la información denunciada. 

Al respecto, resulta necesario precisar que este Instituto, a través de la Dirección 
General de Enlace, llevó a cabo una verificación vinculante a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, durante el ejercicio 2018. No obstante, es menester 
señalar que la información que fue objeto de revisión durante dicha verificación 
vinculante fue la publicada con corte al segundo trimestre de 2018, mientras 
que la que se analiza en la presente resolución corresponde a la totalidad del 
ejercicio 2018, incluyendo el tercer y cuarto trimestre de dicho año, así como 
el primer trimestre de 2019, incluyendo el mes de mayo, en virtud de las 
consideraciones que el propio sujeto obligado hace valer en el campo "nota" del 
formato correspondiente a la fracción que se analiza. 

En este sentido, la calificación de 100% obtenida por el sujeto obligado durante la 
verificación referida, no garantiza que la información publicada en aquel 
momento mantenga esa calidad ya que ésta se encuentra sujeta a una 
actualización permanente, aunado al hecho de que, a la fecha en que se emite 
la presente resolución , existe información adicional a la que se revisó durante 
la verificación vinculante 2018, por lo que fue necesario llevar a cabo un nuevo 
análisis para resolver la denuncia que nos ocupa. 

Expuesto todo lo anterior y con base en los resultados de la verificación realizada 
por la Dirección General de Enlace, se pudo corroborar que, al momento en que 
se emite la presente resolución , el sujeto obligado tiene publicada la información 
relativa a los gastos por concepto de viáticos y gastos de representación para los 
ejercicios 2018 y el primer trimestre del año 2019, inclusive el mes de mayo del 
mismo año, conforme al periodo de actualización y conservación previsto para la 
fracción IX del artículo 70 de la Ley General. 

No obstante, en virtud de que al momento en que se presentó la denuncia el ;¡:¡ 
sujeto obligado no contaba con algunas de las facturas y comprobantes de 
los gastos por concepto de viáticos y de representación correspondientes al 
ejercicio 2018 y tampoco tenía disponible la información para el primer 
trimestre de 2019, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 
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Consecuentemente , este instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que, como se muestra en el análisis realizado a la información relativa a la 
fracción IX del artículo 70 de la Ley General , no se encuentra publicada la 
totalidad de la información relativa al artículo y fracción denunciados; por lo 
que se instruye al sujeto obligado a observar lo siguiente: 

1. Publicar en el formato 9 LGT _Art_70_Fr_IX, denominado "Gastos por 
concepto de viáticos y gastos de representación ", correspondiente al 
ejercicio 2018, la totalidad de los hipervínculos a las facturas o 
comprobantes que soporten las erogaciones realizadas, en los términos 
establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

2. Eliminar la nota publicada con la que se pretende justificar la ausencia 
de información siguiente: "Con relación al campo del Hipervínculo a las 
facturas, se está trabajando en el proceso de identificación y depuración 
de las facturas o comprobantes que soportan las erogaciones 
realizadas por viáticos". 

Finalmente, si bien se acreditó que el sujeto obligado publicó la información 
denunciada, de las verificaciones realizadas, se observó que la información 
relativa al ejercicio 2018 se encuentra incompleta, pretendiendo publicar las 
facturas una vez que terminara su proceso de revisión y depuración, y para el 
ejercicio 2019 la información se cargó con posterioridad al plazo para la 
actualización de dicha información, por lo que se le insta a cumplir los plazos 
establecidos en el numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a ~L 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley -kT 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento, presentada en contra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que, 
a través del titular del área responsable de publicar la fracción y el artículo 
denunciados, cumpla con lo señalado en el Considerando tercero de la presente 
resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación, de conformidad con el artículo 98 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral Vigésimo quinto de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que 
al día hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, informe a este 
Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y al 
correo electrónico tanya .magallanes@inai.org.mx, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como de lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo 
séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que, en caso de incumplimiento a la presente resolución , se procederá en 
términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo 
octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo 
anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o 
sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda , con fundamento en el artículo 98 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo 
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quinto, segundo párrafo , Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto , párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 
mediante la Herramienta de Comunicación , ya la/el denunciante, en la dirección 
señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Así , por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara, y Joel Salas Suárez, en sesión 
celebrada el dieciocho de junio de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro 
Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

FrancIsco Javier 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Secre ario Técnico del 
Pleno 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0231/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia . Acceso a la Informacióny Protección de Datos Personales. el dieciocho de junio de dos mil diecinueve. 
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